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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2024 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   22/abril/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal. 
Túrnese este expediente al Ministro Alberto Pérez 
Dayán para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   22/abril/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

   22/abril/2024 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Secretario Ejecutivo de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Yucatán y, 
por ello, Encargado de la Presidencia de la misma. 
Túrnese este expediente al Ministro Javier Laynez 
Potisek para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   22/abril/2024 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra del Poder Legislativo y 
Ejecutivo de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   22/abril/2024 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en contra del Poder Legislativo y 
Ejecutivo de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro Javier Laynez 
Potisek, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 35/2024-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 81/2024 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

   19/abril/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos digitalizados del 
Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta , desahogando la vista 
ordenada en proveído de veintidós de marzo del 
año en curso y, al efecto, realiza diversas 
manifestaciones en relación con la interposición 
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del presente recurso de reclamación. 
En cuanto al ofrecimiento de pruebas y dada la 
naturaleza de este medio impugnativo, se tiene al 
Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León 
ofreciendo como pruebas las documentales 
digitales que acompaña. 
Sobre la petición en favor del Consejero Jurídico 
del Gobernador del Estado y del delegado que 
indica el Poder Ejecutivo local, se advierte que, de 
la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de esta Suprema Corte que se 
agregan a este expediente, éstos cuentan con 
firma electrónica vigente. Por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud. 
La consulta y recepción de notificaciones 
electrónicas podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda 
este asunto, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las 
partes para que manifestaran lo que a su derecho 
convenga, según la certificación que obra en 
autos, sin que a la fecha lo hayan efectuado la 
Fiscalía General de la República ni la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 
En consecuencia, conforme a lo ordenado en el 
indicado auto de veintidós de marzo de este año, 
envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrita la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama, designada como ponente en 
este recurso. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


